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Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LINA MARCELA GONZÁLEZ CASTRO 
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR –E.S.E. 
RADICACION: 11001-33-35-010-2019-00172-00 

 
 
El abogado GUILLERMO BERNAL DUQUE identificado con C.C. No. 80.411.214 de 
Bogotá T.P. No. 98.138 del C. S. de la J., quien está reconocido dentro del proceso como 
apoderado de la entidad demandada, en forma previa había manifestado al despacho que 
presentaba renuncia al poder, en atención a la finalización de su relación contractual al 
interior de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, a lo cual el despacho mediante auto  
de 11 de agosto de 2022, no le aceptó la renuncia al poder, por no acreditar de la entrega 
de la comunicación de que trata el inciso 4º del artículo 76 del C. G. P.   
 
Frente a lo anterior, el apoderado aportó pantallazo del correo electrónico dirigido al 
despacho el 14 de marzo de 2022, donde se observa que, como copia oculta, se remitió 
la renuncia al poder, también al correo de notificaciones judiciales de la entidad 
demandada notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 1.  
 
Por lo tanto, en la presente oportunidad el abogado acreditó el cumplimiento del requisito 
de que trata el artículo 76 del CGP, en consecuencia, se ACEPTA la renuncia al poder 
presentada por el abogado GUILLERMO BERNAL DUQUE identificado con C.C. No. 
80.411.214 de Bogotá T.P. No. 98.138 del C. S. de la J. 
 
Por otro lado, se observa dentro del expediente que, la apoderada de parte actora 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida dentro 
del proceso de la referencia. 
 
Igualmente, el profesional de derecho CARLOS ARTURO HORTA TOVAR, mayor de 
edad, Abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.871.298 y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 210.552 del Consejo Superior de la judicatura, 
interpuso recurso de apelación contra el fallo en cita, indicando que ostenta la calidad de 
apoderado de Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. No obstante, no allegó 
poder otorgado por la entidad demandada para la representación de la misma en el 
proceso, en consecuencia, y previo a resolver sobre la concesión de los recursos, se 
requiere al abogado en mención, para que dentro del término máximo de CINCO 
(05) DÍAS hábiles siguientes a la notificación de este auto, allegue al proceso el poder 
conferido por la entidad demandada para su representación dentro del proceso. 
 
Una vez vencido el término anterior, ingrese de nuevo el expediente al despacho para 
continuar con el impulso procesal. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R- 
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